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año La uliidod gravable dilere do la ullidad contable, debido a las partidos de 
Ingrosos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o 
deducibles. 

Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasto y un gasto per la 
participación de los Irobojadoros en las ullidades do la Compañía. Este beneficio se 
¡coleula ola tosa del 13%. Do acuerdo con disposiciones legales vigentes. 

¡Que lo Gerencia de mi Representada, ha legado a la conclusión de que los Estados 
Financieros presentan razorcblemanto lo tuación financiera y rendimiento financiero 
y los Mujos de etectvo. 
¡Que se ha cumplido con las NIF aplicables, escapto en los ajustes. los que no han sido 
aplicados per no conderarlo necescrlo, ya que las cios que revelan los Estados 
Financiaros, en su totalidad son las que se deben presentar ante los outeridades 
linancloras y societarios, 
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